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Resumen: En este artículo analizamos una serie de debates y disputas en relación a las
políticas de drogas implementadas en Argentina durante los gobiernos kirchneristas
(2003-2015), particularmente en el período que se abre tras el fallo Arriola de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación en 2009. Para ello, utilizamos una estrategia
metodológica cualitativa, a partir del análisis de entrevistas semi-estructuradas realiza-
das entre 2016 y 2019 a referentes en la temática. El artículo concluye afirmando que
los debates en el campo de los consumos de drogas constituyeron, en el período anali-
zado, una dimensión más de la “grieta”. El carácter antinómico con que se expresaron
las posiciones de los actores intervinientes reprodujo esta forma de codificación de
conflictos de la sociedad argentina contemporánea.

Palabras clave: Política de drogas – Kirchnerismo – Sociedad Civil – Estado – Consumos
problemáticos de drogas

Abstract: In this paper we analyze some of the debates on drug policies adopted in Argentina
during the administrations of the Kirchners (2003-2015), in particular during the period that
began with the Arriola’s decision of the Argentine Supreme Court in 2009. We develop a qualitative
research strategy. The data consists of semi-structured interviews that were carried out between
2016 and 2019 with stakeholders. The article concludes stating that the debates within the field of
drug use have constituted another dimension of the “fissure”. The antinomic character with which
were expressed the views of those that took part in the debates have reproduced this way of coding the
conflicts of contemporary Argentine society.
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Introducción

El campo de los consumos de drogas es un ámbito de importantes dis-
putas tanto en la definición del problema como en los tipos de respuestas
preventivas y asistenciales que se consideran más adecuadas. Mientras que
los consensos son escasos, las controversias son fuertes y las posturas con-
trapuestas son numerosas y notorias.

Durante las tres gestiones gubernamentales kirchneristas —el manda-
to de Néstor Kirchner (2003-2007) y los dos de Cristina Fernández de
Kirchner (2007-2011 y 2011-2015)— y, en particular, a partir de la sanción
de la ley Nacional de Salud Mental (ley 26.657) en 2010, se suscitaron
importantes debates públicos en relación con tres grandes dimensiones.
Por un lado, la definición del problema, es decir, la forma de conceptualizar
los usos de sustancias psicoactivas. Por otro lado, dos aspectos vinculados
a la consideración sobre el modo en que deben abordarse, en términos
preventivos y asistenciales, los consumos problemáticos de drogas: a) quién
debe encargarse; y b) cuáles son las modalidades socio-terapéuticas más
adecuadas. Las discusiones en relación a estas tres grandes dimensiones
supusieron, en múltiples ocasiones, la reactualización de debates
preexistentes.

En este artículo analizamos los debates y disputas en relación a las polí-
ticas de drogas implementadas durante los gobiernos kirchneristas. En par-
ticular, identificamos dos grandes debates. En primer lugar, recuperamos la
discusión surgida a partir de la emergencia de la vulnerabilidad social como
un nuevo paradigma para concebir el consumo problemático de drogas.
Específicamente, analizamos si, desde la óptica de los/as referentes entrevis-
tados/as, estos cambios tuvieron impacto en las respuestas implementadas o
sólo se redujeron al campo de lo discursivo. En segundo lugar, analizamos
los debates en torno a los dispositivos creados durante la gestión de Molina
en la SEDRONAR1. En particular, nos centramos en las discusiones respec-
to de si los mismos incorporaron (o no) un nuevo enfoque territorial y co-
munitario2.

1 Cabe aclarar que, a lo largo del trabajo, empleamos el término “dispositivo” como sinóni-
mo de centro de tratamiento para los consumos de drogas y no como artefacto discursivo.

2 Este artículo se enmarca en dos proyectos de investigación de la Universidad de Buenos
Aires y el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET),
dirigidos por Daniel Jones y Ana Clara Camarotti. En los mismos abordamos los con-
flictos y alianzas entre el Estado, las organizaciones de la sociedad civil y las personas
consumidoras de drogas a la hora de debatir, diseñar e implementar políticas públicas
sobre drogas en el Área Metropolitana de Buenos Aires, entre 2003 y 2015.
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La hipótesis principal de este artículo es que las disputas y debates del
período configuraron una dimensión más de la “grieta” desde la que se ha
interpretado una gran cantidad de conflictos de la sociedad argentina en las
tres primeras décadas del siglo XXI. La idea de “grieta” y la construcción de
antagonismos nos llevan a pensar en una lógica que es característica de los
discursos populistas, en los que se construye una frontera interna que divi-
de el espacio social en dos campos (Laclau, 1996; 2009).

El artículo se estructura de la siguiente manera. En primer lugar, iden-
tificamos los principales ejes temáticos desde los que se han estudiado, en la
última década en Argentina, las políticas de drogas. Para cada una de ellas,
identificamos algunos de los antecedentes que consideramos más relevan-
tes. A continuación, presentamos las hipótesis y los principales conceptos
teóricos trabajados, en particular, la definición que utilizamos del concepto
de “grieta”. Seguidamente, describimos la estrategia metodológica que
implementamos para construir y analizar la información. En cuarto lugar,
desarrollamos los dos debates mencionados en relación a las políticas de
drogas implementadas durante los gobiernos kirchneristas. Finalmente,
recapitulamos los principales hallazgos, proponemos, a partir de los deba-
tes analizados, algunas claves interpretativas de las políticas de drogas en
Argentina y sugerimos nuevas líneas de investigación.

Estudios sobre políticas de drogas
en la Argentina contemporánea: algunos antecedentes

La revisión de antecedentes sobre la temática de las políticas de drogas
en Argentina permite identificar dos grandes ejes analíticos. Por un lado, los
trabajos que describen el proceso de diseño de políticas de drogas. Por el
otro, los que abordan la implementación y la evaluación de estas políticas.
A continuación, presentamos algunos estudios producidos en la última dé-
cada en Argentina.

Entre los trabajos que abordan diversos aspectos ligados al diseño de po-
líticas de drogas cabe mencionar la contribución de Cutrona (2022), quien
analiza los motivos por los cuales las contradicciones existentes en las políticas
de drogas en Argentina no derivaron en una política progresista. La ausencia
de una normativa basada en el enfoque de los derechos humanos es, para el
autor, una deuda pendiente desde el retorno de la democracia. Por otra parte,
Corbelle (2013; 2018) analiza los aportes de la sociedad civil en los debates
legislativos tendientes a la introducción de cambios en las normativas sobre
drogas y, en especial, a la reforma de la ley 23.737. Por su parte, desde una
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perspectiva politológica, Cunial (2016; 2018) indaga la trastienda política de
los proyectos legislativos para despenalizar el consumo de drogas, impulsa-
dos entre 2010 y 2013, y los motivos por los que los mismos no prosperaron.
Fusero (2015; 2016) realiza, desde la investigación jurídica, un seguimiento y
actualización de los proyectos de ley para la despenalización de dos figuras
jurídicas: la tenencia para consumo personal y el autocultivo de cannabis. El
relevamiento parte de 2009, en coincidencia con el año en que la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación dio a conocer el fallo “Arriola”. Este hecho, como
mencionaremos, fue una ventana de oportunidad para la discusión sobre la
despenalización del consumo de drogas. Como señala Fusero, el fallo conte-
nía “(...) determinados lineamientos sustanciales sobre la temática (...) [que
fueron] interpretados y contemplados en el desarrollo de los proyectos legisla-
tivos presentados (...) en lo sucesivo” (2016: 5). Por último, una línea de inves-
tigación más reciente la constituyen los trabajos que analizan el debate sobre el
uso medicinal de la planta de cannabis y sus derivados y la sanción, en 2017,
de la ley que avanza en dicha dirección (ley 27.350) (Pasciullo, 2017; Labiano,
2018).

En lo que respecta a la implementación y evaluación de políticas de
drogas es posible diferenciar dos grandes líneas de trabajos: aquellos que se
centran en las respuestas socio-sanitarias y los que abordan aspectos asocia-
dos a lo jurídico-represivo. Los primeros se han ocupado, en lo fundamen-
tal, de analizar las características y las dinámicas de trabajo de dispositivos
socio-terapéuticos para los consumos de drogas de diversa modalidad de
abordaje (residencial, ambulatoria, comunitaria-territorial), orientación (reli-
giosa, espiritual, no religiosa) y régimen de gestión (estatales, gestionados
por organizaciones de la sociedad civil, co-gestionados entre el Estado y la
sociedad civil) (Camarotti, Jones y Di Leo, 2017; Güelman y Azparren, 2017;
Jones y Cunial, 2017; Camarotti, Güelman y Azparren, 2018; García Bossio
y Monjeau Castro, 2018; Ferreyra, 2019a; 2019b; Güelman, 2019; Güelman
y Ramírez, 2020; Garbi, 2020; Mecha, 2020; Azparren, 2021; Güelman,
2021). En menor medida, las contribuciones sobre respuestas socio-sanita-
rias para los consumos de drogas se han encargado de sistematizar o evaluar
prácticas preventivas en distintos ámbitos —mayoritariamente institucio-
nes educativas— (Segovia y Gonçalves, 2011; Camarotti, Kornblit y Di Leo,
2013) y de analizar programas e intervenciones basados en el enfoque de
reducción de riesgos y daños3 (Camarotti, 2011; Goltzman, 2016; Harm
Reduction International, 2020).

3 “Las estrategias de intervención basadas en el enfoque de Reducción de Daños pueden
entenderse tanto como una estrategia de trabajo para intervenir en el campo de las
consecuencias individuales y colectivas, sociales y sanitarias del uso de drogas y de sus
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Por su parte, en relación a lo jurídico-represivo, existe una tradición de
trabajos centrada en el análisis de las consecuencias (habitualmente consi-
deradas negativas) de la legislación vigente. Estos trabajos han abordado,
por ejemplo, los costos desproporcionados (económicos, institucionales
y de recursos humanos) de la normativa punitiva vigente (Corda, 2012),
o de la “adicción punitiva”, así como el impacto de este corpus jurídico
en la exclusión en salud que sufren las personas con problemas de
drogadependencia (Epele, 2010; Vázquez, 2014). También se han ocupado
de analizar la selectividad que emplea el sistema penal para castigar las in-
fracciones a la ley 23.737, ya sea en la judicialización y el encarcelamiento de
jóvenes consumidores/as de drogas de sectores populares (Corda, Galante y
Rossi, 2014; Llovera y Scialla, 2017), como de aquellas personas —especial-
mente mujeres en situación de vulnerabilidad social— que integran los esla-
bones más bajos de la cadena del narcotráfico (Alonso Merino, 2017; Cen-
tro de Estudios Legales y Sociales-CELS, 2019).

Este artículo se inscribe en el segundo eje analítico que identificamos
en esta revisión de antecedentes sobre políticas de drogas en Argentina
(implementación y evaluación de políticas). A diferencia de los estudios ci-
tados, este trabajo se centra en el análisis de las perspectivas de referentes en
la temática acerca de las políticas de drogas implementadas durante el pe-
ríodo kirchnerista. En otras palabras, no es nuestra pretensión evaluar las
políticas implementadas, sino indagar las principales dimensiones de los
debates, los actores intervinientes y sus posturas en dichos debates.

Enfoque teórico e hipótesis

La hipótesis principal de este artículo es que las disputas y debates del
período kirchnerista en relación al consumo de drogas pueden ser interpreta-
das a partir de la noción de “grieta”, un término surgido del ámbito periodís-
tico que ha adquirido una fuerte connotación política en las primeras déca-
das del siglo XXI en Argentina. A través del mismo se apela a la división que
sería característica de la sociedad argentina contemporánea. Empleamos el
término como metáfora para ilustrar tanto el fuerte antagonismo que caracte-
rizó a buena parte de los debates que se suscitaron en el campo de los consu-
mos de drogas en el período analizado, como la dificultad para arribar a con-
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políticas de regulación, como una referencia política para aglutinar al colectivo de orga-
nizaciones y personas que cuestionan las actuales políticas de regulación de las drogas
en el contexto internacional, que podemos sintetizar en el paradigma de ‘guerra contra
las drogas´” (Goltzman, 2016: 5).



Revista SAAP  . Vol. 16, Nº 2

378

sensos. Como señalan Castro Rubel, Artese y Tapia (2016), en los últimos
años el discurso público argentino estuvo marcado por la referencia reiterada
a un nuevo conflicto: el enfrentamiento entre kirchneristas y antikirchneristas.

Una lectura ampliamente difundida de este enfrentamiento
afirma que el mismo es la resultante de un modo particular de ejer-
cer el gobierno por parte de los ex presidentes Néstor Kirchner (…) y
de Cristina Fernández (…). Así en la Argentina actual existiría una
“grieta” que separaría a los argentinos como resultado de dicha for-
ma de gobernar. En esta lectura de la realidad, la división de la pobla-
ción argentina —al menos en el plano político— sería una caracterís-
tica ajena, extraña a las particularidades del país. Sería entonces una
división “artificial” que se debería superar para regenerarse la “uni-
dad” preexistente (Castro Rubel, Artese y Tapia, 2016: 1).

En sintonía con el planteo de los autores, entendemos que la grieta no
es una expresión que remite solo a los gobiernos kirchneristas, sino que los
enfrentamientos en la sociedad argentina pueden rastrearse desde la propia
constitución de la nación. A su vez, compartimos la idea de que el conflicto
es una modalidad inherente a las relaciones sociales. No obstante, no pode-
mos dejar de reconocer que, a partir del enfrentamiento del gobierno de
Cristina Fernández de Kirchner con las patronales agropecuarias en 2008,
se produjo una radicalización discursiva tanto del gobierno como de secto-
res opositores (Aronskind y Vommaro, 2010). Ello dio lugar a una
profundización de la grieta en diversos ámbitos, incluyendo, como desarro-
llaremos a lo largo del artículo, el campo de las políticas de drogas.

La noción de “grieta” nos resulta útil para dar cuenta del carácter fuer-
temente antinómico con que se expresaron —y se expresan— las posiciones
de distintos actores del campo respecto de ciertos debates relevantes. Sin
embargo, cabe aclarar aquí que el empleo que realizamos de la idea de “grie-
ta” para el análisis de los debates que puntualizaremos a continuación no
supone la codificación de las posturas de referentes del campo de los consu-
mos de drogas bajo las coordenadas kirchnerismo/antikirchnerismo o
peronismo/antiperonismo.

Una particularidad del fenómeno en el período en cuestión es que la
grieta no necesariamente dividió espacios y colectivos antagónicos en tér-
minos políticos. Así, por ejemplo, un proyecto legislativo podía cosechar
adhesiones transversales entre los diferentes partidos políticos y generar
fuertes enfrentamientos al interior de la propia gestión de gobierno. Un
caso paradigmático para ilustrar un enfrentamiento al interior de la propia
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gestión de gobierno es el conflicto, que comenzó en 2008, entre José Ra-
món Granero, titular de la Secretaría de Programación para la Prevención
de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR) y el por
entonces Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Na-
ción, Aníbal Fernández, por las posturas contrapuestas en relación al
prohibicionismo y los proyectos de despenalización del consumo de drogas
(Llovera y Scialla, 2017).

En los debates que tuvieron lugar en el período analizado no resulta
frecuente encontrar posturas que puedan comprenderse a partir de la per-
tenencia al espacio político kirchnerista o bien que se entiendan como una
expresión antagónica del mismo. Como mostraron, por un lado, el apoyo
transversal al proyecto de reforma de la ley de estupefacientes (ley 23.737) y,
por el otro, el mencionado enfrentamiento entre Granero y Fernández, no
era habitual que las/os referentes del campo del consumo de drogas se
posicionaran en los debates del período de acuerdo con la lógica clasificato-
ria kirchnerismo/antikirchnerismo.

Una segunda hipótesis de nuestro trabajo es que, a partir de la sanción
de la ley Nacional de Salud Mental, las disputas adquirieron una
significatividad distinta a la que habían tenido en los años anteriores al pe-
ríodo analizado. A partir de ese año se sucedieron una serie de debates y
acontecimientos, entre los que se destacan los proyectos de despenalización
del consumo de drogas4, la sanción de la ley 26.934 que instaura el Plan
Integral para el Abordaje de los Consumos Problemáticos (PLAN IACOP) y
los cambios discursivos y la creación de nuevos dispositivos de abordaje
durante la gestión del sacerdote Juan Carlos Molina en la SEDRONAR5.
Con cierta distancia temporal de los debates y acontecimientos que analiza-
mos, podemos afirmar que, más allá de los resultados efectivos, la
vertiginosidad con la que se sucedieron los acontecimientos y se presenta-
ron los debates en los últimos años del período que analizamos (2009-2015)
brindan la sensación de que todos los aspectos vinculados con el consumo
de drogas parecían haber sido puestos en discusión.

4 Un acontecimiento que operó como ventana de oportunidad (Kingdon, 2013) para la
apertura del debate de la despenalización del consumo de drogas fue el fallo “Arriola”
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en 2009. El fallo estableció la
inconstitucionalidad de la penalización de la tenencia de drogas para consumo personal
y permitió que, desde 2011, comenzara a debatirse la pertinencia de reformar la ley
23.737 y, en particular, los artículos referidos a dicha penalización. La discusión parla-
mentaria contó con el apoyo de un heterogéneo arco partidario y de organizaciones
sociales (Cunial, 2016; 2018).

5 En 2017, la denominación “Secretaría de Programación para la Prevención de la Droga-
dicción y la Lucha contra el Narcotráfico” fue modificada por la de “Secretaría de Políti-
cas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina” (decreto 33/2017).

Martín Güelman, Ana Clara Camarotti y Ana Laura Azparren



Revista SAAP  . Vol. 16, Nº 2

380

Otro elemento teórico que empleamos para el análisis es el de “significante
vacío”. En términos de Laclau (2009), los significantes vacíos nuclean a un
conjunto heterogéneo de posiciones que carecen de un contenido concreto. La
lógica de los discursos populistas supone que, al interior de una disputa de
poder, cada polo antagónico llena de significado el significante en cuestión.

(...) la lógica equivalencial se basa en un “vaciamiento” cuyas conse-
cuencias son, al mismo tiempo, enriquecedoras y empobrecedoras.
Enriquecedoras: los significantes que unifican una cadena
equivalencial, al tener que cubrir todos los eslabones que integran
esta última, tienen una referencia más amplia que un contenido
puramente diferencial que vincularía un significante a un sólo sig-
nificado. Empobrecedoras: precisamente por esta referencia más
amplia (potencialmente universal), su conexión con contenidos
particulares tiende a reducirse drásticamente (Laclau, 2009: 60).

Como veremos en el análisis desarrollado en el artículo, algunas nocio-
nes centrales para las políticas de drogas como “vulnerabilidad social” y
“enfoque territorial y comunitario” asumieron, en el período en cuestión, la
condición de significantes vacíos.

Estrategia metodológica

Para responder a los objetivos de la investigación, empleamos una estra-
tegia metodológica cualitativa. El material empírico que analizamos se com-
pone de 18 entrevistas semi-estructuradas realizadas entre 2016 y 2019 a
referentes en la temática del consumo de sustancias psicoactivas y las políti-
cas de drogas. De las 19 personas entrevistadas (en una de las entrevistas
participaron dos referentes), ocho son o fueron funcionarios/as de alto ran-
go de organismos nacionales o provinciales de drogas, otras ocho se desem-
peñan como directivos/as o integrantes de organizaciones de la sociedad
civil con amplio trabajo en la temática y tres participan de organismos inter-
nacionales de drogas.

La guía de pautas indagó las siguientes dimensiones: trayectoria profe-
sional y cargo al momento de la entrevista; experiencias de trabajo en torno
a la temática de las drogas; percepciones sobre las políticas de drogas
implementadas durante los gobiernos kirchneristas (2003-2015); principa-
les actores que considera que deben participar de las políticas de drogas;
opiniones sobre la despenalización del consumo de drogas y la legislación
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vigente; entre otras. Las entrevistas fueron realizadas de manera presencial,
con excepción de una que se realizó a través de una videollamada, en virtud
del Aislamiento Social, Preventivo y obligatorio (ASPO) dictado por motivo
de la pandemia de COVID-19.

Para la realización de las entrevistas tomamos los resguardos éticos ne-
cesarios. Previo a la realización de las mismas, leímos y entregamos a cada
participante un consentimiento informado en el que se explicaba breve-
mente el marco institucional, los objetivos de la investigación, el carácter
voluntario de la participación y las condiciones de confidencialidad de los
datos recogidos, y se solicitaba autorización para grabar el audio de la con-
versación. En virtud del estatuto de las personas entrevistadas (importantes
referentes del campo de los consumos de drogas en Argentina), considera-
mos relevante incluir sus nombres en un cuadro que puede consultarse en
el anexo del presente artículo6. Para ello, enviamos un correo electrónico a
cada participante para solicitarle su consentimiento. En todos los casos, las
personas entrevistadas aceptaron que su nombre fuera incluido en el trabajo.

Con excepción de algunas expresiones provenientes de la entrevista rea-
lizada a Juan Carlos Molina7, garantizamos, a lo largo del trabajo, la
confidencialidad de las respuestas. En otras palabras, no es posible asociar
los fragmentos de entrevista utilizados con las personas que los expresaron.

La heterogeneidad de las trayectorias profesionales de las personas en-
trevistadas da cuenta de la pluralidad de voces que intervienen en el campo
de los consumos de drogas en Argentina. Entre las profesiones más comu-
nes se encuentran la psicología, la sociología y el derecho, pero también se
destacan otras como la comunicación social, el trabajo social y la psicología
social. Entre las personas entrevistadas se encuentra también un sacerdote,
un especialista en estadística y salud pública, y un contador público.

Para el análisis de los datos, inicialmente codificamos las entrevistas con
apoyo del programa informático Atlas. ti. Posteriormente, realizamos una

6 En el cuadro incluimos también el cargo por el que los/as contactamos para que fueran
entrevistados/as y el período en que lo ocuparon.

7 Junto con el pedido de consentimiento para incluir su nombre, a Juan Carlos Molina le
solicitamos expresa autorización para poder publicar, sin anonimizarlo, algunos de los
fragmentos de su entrevista en este trabajo. A nuestro entender, en virtud de su rol
como titular de la SEDRONAR, su figura puede ser muy fácilmente identificable a partir
de sus dichos. Por otro lado, la mayoría de las ideas que emergieron en la entrevista ya
las había expresado públicamente, tanto en entrevistas periodísticas como en artículos
académicos que recogen resultados de proyectos de investigación en los que fue entre-
vistado (por ejemplo, Ferreyra, 2019a y 2019b). Por último, al tratarse de un trabajo
que analiza los debates en relación con políticas implementadas durante su gestión,
consideramos importante que pueda existir un espacio donde queden representadas
su voz y sus posturas en tanto actor central del período en cuestión.
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ficha para condensar la información más relevante de cada entrevista. Lue-
go, volcamos dicha información en una matriz temática y buscamos identi-
ficar los principales debates a partir de las entrevistas realizadas. Mediante la
confección de las fichas y de la matriz buscamos facilitar la reconstrucción
descriptiva de las distintas dimensiones analíticas y avanzar en la compara-
ción, conceptualización y construcción teórica (Freidin, 2017).

Resultados

Debate 1. El consumo problemático de drogas como expresión
de la vulnerabilidad social, un nuevo paradigma.
¿Cambios en las respuestas o mero eslogan?

Durante las gestiones kirchneristas surgieron nuevas formas de
conceptualizar la problemática del consumo de drogas. Vázquez (2014) se-
ñala que, entre 2008 y 2010, se introdujeron un conjunto de modificaciones
discursivas y se implementaron una serie de acciones significativas en el
escenario de las políticas de drogas a nivel nacional que buscaron transfor-
mar el ideario criminalizador y patologizante desde el que se concebía a las
personas con consumos problemáticos de sustancias psicoactivas. En suma,
emergió un nuevo paradigma de pensamiento.

Un indicador de la emergencia de un nuevo paradigma es la irrupción
del concepto “consumo problemático”. Este ha ganado una primacía signi-
ficativa en la disputa de sentido contra el término “adicción”, una categoría
tradicionalmente asociada al campo psi y los abordajes biomédicos. En tér-
minos generales, la opción por el término “consumo problemático” se vin-
cula a la pretensión de contemplar los condicionantes sociales que pueden
derivar en que un uso de sustancias psicoactivas adquiera tal estatuto.

Entre los acontecimientos destacados por Vázquez (2014) se encuen-
tran: el cambio en el discurso del gobierno nacional en relación a la necesi-
dad de descriminalizar la tenencia de drogas para consumo personal; el
Fallo Arriola; la sanción de la ley Nacional de Salud Mental; la creación de la
Dirección Nacional de Salud Mental y Adicciones dentro del Ministerio de
Salud de la Nación; y la adopción del enfoque de derechos humanos en
algunos de los nuevos efectores de la red de atención asistencial. Desde
2009 comenzaron a elaborarse, desde el Estado nacional, respuestas alter-
nativas a la problemática del consumo de drogas, con foco en la promoción
de los derechos humanos y la salud pública. Ello supuso, al menos en el
plano discursivo, un quiebre con la orientación que habían tenido hasta el
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momento las políticas públicas dirigidas al abordaje de los consumos de
drogas (Camarotti y Güelman, 2018).

(...) en lo que puede definirse como una verdadera “esquizofrenia
normativa” (no exclusiva del campo de las drogas), el marco legal
vigente se extiende desde la mirada punitiva hasta el paradigma de
la salud pública, la inclusión social y los derechos humanos. Mien-
tras que la ley 23.737 contempla la posibilidad de someter
compulsivamente a un tratamiento de rehabilitación a quien sea
hallado con alguna/s sustancia/s ilícita/s para uso personal y sea
física o psíquicamente dependiente, las leyes 26.657 (ley nacional
de Salud Mental) y 26.934 (Plan Integral para el Abordaje de los
Consumos problemáticos) obligan a respetar la voluntad del “pa-
ciente” [y lo conciben como un sujeto de derechos] (Camarotti y
Güelman, 2018: 147).

Con la gestión del sacerdote Juan Carlos Molina al frente de la
SEDRONAR (noviembre de 2013-mayo de 20158) se profundizó la tenden-
cia que venía advirtiéndose desde 2008 respecto a la forma de conceptualizar
el uso de drogas ilegalizadas. La decisión gubernamental de circunscribir la
actividad de la SEDRONAR a las tareas de prevención y asistencia de los
consumos de drogas y quitar de su órbita la lucha contra el narcotráfico
—que fue asignada al Ministerio de Seguridad (decreto 48/2014)— contri-
buyó a la fractura de la asociación entre consumo y delito, así como al surgi-
miento de una nueva definición del problema que fue ganando primacía.
De acuerdo con esta nueva definición, el consumo problemático de drogas
debe ser conceptualizado, en lo fundamental, como un fenómeno asociado
a la exclusión social. Las intervenciones estatales, por su parte, deben diri-
girse prioritariamente a la reinserción social de las personas con consumos
problemáticos (Cunial, 2015).

A partir del análisis de las entrevistas a referentes en la temática, encon-
tramos que existe un importante consenso en la consideración de que la

8 El nombramiento de Molina, referente de una organización de la sociedad civil con
trabajo en adicciones en las provincias de Santa Cruz y Chaco, marcó un hito en la
política argentina: por primera vez desde el regreso de la democracia en 1983, un
religioso ordenado ocupaba un cargo político tan alto (Jones y Cunial, 2017; Ferreyra,
2019a). Si bien quien dirige la SEDRONAR es un/a secretario/a de Estado, esta depen-
dencia tiene rango ministerial, hecho que torna aún más relevante el nombramiento de
Molina. Para Romero (2020), la designación de Molina es un ejemplo resonante de la
naturalización y legitimidad de la presencia de agentes religiosos (especialmente católi-
cos) en el área de las políticas sociales en Argentina.
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gestión de Molina introdujo un nuevo paradigma en la forma de concebir al
consumo de drogas. La nueva forma de conceptualizar el consumo de dro-
gas resultaba novedosa si se consideran los enfoques predominantes en que
se enmarcaba el accionar de la SEDRONAR. Como señala Levin (2010), del
análisis de los folletos elaborados por esta secretaría —indicadores de la for-
ma en que se concibe a la sustancia, al sujeto que consume drogas y a los
modos de intervención frente a la problemática— se desprende que desde
su creación en 1989 hasta 2005 primó la concepción médica. En los mate-
riales de difusión del período se observa, de acuerdo con la tipología de
Nowlis (1975)9, una presencia mayoritaria del modelo psico-social.

Tanto para Molina como para otros/as referentes entrevistados/as, el con-
sumo problemático de drogas no es un asunto de salud mental, sino de “sa-
lud social”. La conceptualización de Molina abrió un frente de disputa al
interior del gobierno, en particular, entre la SEDRONAR y la Dirección Na-
cional de Salud Mental y Adicciones. Esquemáticamente, para quienes creen
que la salud mental y las adicciones forman parte de un mismo núcleo de
problemas —en su artículo 4°, la ley Nacional de Salud Mental indica que “las
adicciones deben ser abordadas como parte integrante de las políticas de sa-
lud mental”—, la definición del consumo problemático de drogas como un
asunto de salud social carecería de sentido. Desde esta línea argumental se
considera que, si bien el problema puede tener aristas sociales, debe abordar-
se, fundamentalmente desde las herramientas del campo psi.

El empleo de la noción de “salud social” implica, para Molina, la consi-
deración de que “no es solamente el pibe [con consumo abusivo de drogas]

9 La tipología se compone de cuatro modelos. El surgimiento de un modelo no supuso el
reemplazo de los anteriores. Como en toda tipología, los modelos no suelen presentar-
se de forma pura en la realidad, sino en diversas combinaciones entre sí. La diferencia
fundamental entre los modelos está dada por la relevancia que se otorga a cada uno de
los elementos que interactúan en una práctica de consumo de drogas: la sustancia, el
sujeto y el contexto. De dicha relevancia se desprenden distintos tipos de medidas
sociales, políticas y sanitarias. En primer lugar, el modelo ético-jurídico se centra en la
sustancia, enfatiza en las medidas legales y penales y considera al/a la consumidor/a de
drogas como un delincuente. El modelo médico-sanitario, por su parte, concibe al/ a la
adicto/a como un/a enfermo/a al que hay que curar y reinsertar socialmente. En tercer
lugar, el modelo psico-social corre el foco de la sustancia y lo coloca en el sujeto y se
preocupa por las necesidades que lo llevan al consumo abusivo. La adicción aquí es
interpretada como la resultante de un malestar psíquico o como un desorden de la
actividad psicológica del individuo. Por último, el modelo socio-cultural enfatiza en el
contexto social. Los/as consumidores/as de drogas son vistos/as como excluidos/as y la
adicción es considerada una enfermedad social. El fundamento que rige a este modelo
es que una política preventiva efectiva no puede hacer abstracción de la estructura
socioeconómica y del contexto sociocultural en que se insertan los/as consumidores/as
de drogas (Nowlis, 1975; Camarotti, 2010; Levin, 2010).
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el que tiene el problema. Es el entorno el que tiene el problema”. De allí que,
durante su gestión, comenzara a hablarse de “terapia de entorno”, una con-
ceptualización que, a su entender, resultaba novedosa no solo para Argenti-
na, sino también para el contexto latinoamericano. Molina señaló también
en la entrevista que le realizamos que, antes de su asunción, la SEDRONAR
no tenía “una perspectiva social”. Desde su óptica, una de las grandes deu-
das del período analizado es no haber promulgado una normativa que con-
ciba a las adicciones como un problema de salud social y no haberlas quita-
do de la órbita de la ley Nacional de Salud Mental.

La forma en que Molina refiere a la incorporación de la “salud social” y
de la “terapia de entorno” como líneas programáticas de la SEDRONAR
permite percibir que la evaluación que él mismo realiza de su gestión al
frente de dicha secretaría se dota de un fuerte carácter fundacional. En
algunas de las entrevistas realizadas, Molina fue señalado como alguien que
“creía estar haciendo una revolución en el campo de las drogas”. Ha de
reconocerse que, ya desde su nombramiento al frente del organismo, el go-
bierno había atribuido a su gestión una impronta innovadora. En la confe-
rencia de prensa donde se anunció su nombramiento, el jefe de Gabinete de
Ministros de ese momento, Jorge Capitanich, señaló que “la instrucción de
la presidenta [Cristina Fernández de Kirchner] ha sido (...) su designación
para trabajar desde una óptica absolutamente diferente respecto al tema de
la drogadicción” (Televisión Pública Argentina, 2013; Ferreyra, 2019a).

En la mentada conferencia de prensa, Capitanich destacó la “experien-
cia en el trabajo territorial” de Molina y su “vocación de servicio hacia los
más pobres, hacia los más humildes” (Televisión Pública Argentina, 2013;
Ferreyra, 2019a). La vinculación entre ambos atributos adquiere relevancia
ya que, como señala Ferreyra (2019b), la exclusión y la vulnerabilidad social,
apuntadas como objetivo de la política pública durante la gestión de Molina,
eran interpretadas como fenómenos eminentemente territoriales.

La noción de territorio, como muestra Goltzman (2016), irrumpió en
los últimos años en la agenda de las políticas sociales y se convirtió en una
clave ineludible para pensar el escenario de gestión de las intervenciones. El
trabajo desde y en el territorio “(...) se presenta como la posibilidad de
visibilizar un conjunto de variables que afectan a la salud de las personas:
densidad de lazos sociales de sostén; normas grupales o colectivas de ges-
tión del espacio público; condiciones del hábitat; interacción entre diversos
actores sociales; relación con las redes y servicios de la seguridad social, entre
otros” (Goltzman, 2016: 4). En términos teórico-conceptuales, concebir la
adicción a las drogas como una “enfermedad social” supone inscribirse den-
tro del modelo socio-cultural, siguiendo la clasificación de Nowlis (1975).
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Ahora bien, del análisis de las entrevistas se desprende que el consenso
existente en relación a la emergencia de un nuevo paradigma para concebir
los consumos de drogas desaparece cuando se juzga si este nuevo paradigma
se tradujo en transformaciones en las políticas implementadas o si, por el
contrario, se trató solo de un cambio discursivo o se redujo a un mero eslogan.
Es en relación a esto que encontramos un primer núcleo de conflictos o una
primera “grieta”, de acuerdo con la terminología que venimos empleando.

La consideración según la cual en el período analizado no se registra-
ron cambios en las respuestas se fundamenta en posicionamientos de diver-
sa índole. A continuación, describimos algunas de estas posturas.

Una primera postura —representada en las voces de ex funcionarios/as
y referentes de organizaciones de la sociedad civil que trabajan desde el
enfoque de la reducción de riesgos y daños— se basa en la idea de que la
aceptación discursiva del mentado enfoque por parte de las autoridades
gubernamentales no resulta suficiente para concluir que en el período
se hayan producido transformaciones significativas. Dos elementos
interrelacionados son ponderados por quienes ubicamos en esta postura
para sostener que la referencia a la “salud social” terminó por convertirse en
un mero eslogan: no haber dado por tierra con el paradigma prohibicionista;
y no haber hecho del enfoque de reducción de riesgos y daños el eje funda-
mental de la política oficial. Quienes sostienen que el paradigma
prohibicionista no ha sido superado justifican su posición aludiendo al fra-
caso de los intentos por reformar la ley 23.73710.

Dentro de esta posición se destaca el discurso de una referente entrevis-
tada, con amplia trayectoria en una organización de la sociedad civil. Esta
referente sostuvo que, si bien la política de drogas del período analizado
tenía un posicionamiento ideológico interesante, cuando se solicitaba a los/
as funcionarios/as gubernamentales que operacionalizaran dicha orienta-
ción en contenidos concretos, la impresión que se obtenía es que la misma
se trataba de una “cáscara sin contenido”.

En la CND [Comisión de Estupefacientes de Naciones Uni-
das] del 2014 (...) yo estuve en la Mesa Redonda de Reducción de la
Demanda. Entonces, por Argentina (...) no estaba [Juan Carlos]
Molina, estaba un segundo, tercera línea. Le toca a Argentina decir
cuál es la política, o sea, la posición de Argentina y el tipo lo que
dice es que la posición y la política argentina en materia de preven-

10 Llovera y Scialla (2017) refieren a la convivencia entre paradigmas durante el período
kirchnerista como una puja entre lo heredado y lo reformulado.
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ción y asistencia es, como dice la presidenta [Cristina Fernández de
Kirchner], “La patria es el otro” [frase acuñada en 2013 por la en-
tonces presidenta de la nación, tendiente a ilustrar principios
pretendidamente característicos de su gestión como la igualdad, la
solidaridad y la inclusión social]. (...) Si vos sacás semánticamente
todo lo que eso significa, digo: «Bueno”. Yo estoy más cercana con
un discurso que te plantea esto (...) que con alguien que te diga que
está montado en el más puro prohibicionismo. O.K. (...) [Pero] si
uno empieza a bajar qué significa esto (...) [es] un discurso político-
partidario muy vacío de cualquier otro contenido respecto de la
temática (Referente de organización de la sociedad civil).

Sobre la base de los aportes teóricos de Laclau (2009) podemos pensar
que nociones como “enfoque territorial y comunitario”, “abordaje con pers-
pectiva de derechos” y “abordaje con perspectiva de género” resultan
significantes tan generales que no pueden más que cosechar una gran ad-
hesión al interior del campo de las políticas de drogas. Al funcionar como
premisas, resulta difícil expresar, respecto de ellas, desacuerdo ideológico.
No obstante, como vimos en el fragmento precedente, con frecuencia ter-
minan convirtiéndose en significantes vacíos sin contenido específico.

La segunda postura que recuperamos en relación a la consideración de
que el nuevo paradigma para pensar el consumo problemático de drogas no
redundó en cambios en las respuestas se centra en la presunta ausencia de
modificaciones en las prioridades de la SEDRONAR. En particular, se se-
ñala que el nuevo discurso de la salud social y la importancia atribuida al
abordaje comunitario y territorial resultaba contradicho por la escasa asig-
nación presupuestaria destinada a los nuevos centros de tratamiento. En
suma, pese a la retórica y a la creación de los dispositivos mencionados, esta
secretaría no habría modificado su foco en la internación y el financiamiento
de comunidades terapéuticas. Subyace a esta postura la idea de que un
cambio en la forma de concebir la problemática del consumo de drogas
para ser genuino debe acompañarse de una modificación presupuestaria
significativa que permita financiar los nuevos abordajes.

En contraposición a esta postura, Ferreyra (2020) encuentra que, desde
2013, la SEDRONAR registró un importante crecimiento presupuestario y
experimentó un proceso de territorialización que se reflejó en el incremento
de su cuerpo de funcionarios/as y en la creación de ocho coordinaciones al
interior de la Subsecretaría de Diseño, Monitoreo y Evaluación de Abordaje
Territorial. Entre 2013 y 2014, el presupuesto de la SEDRONAR registró
un aumento del 130%. Alrededor del 70% de dichos recursos estuvieron
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expresamente destinados a solventar un programa denominado “Recupe-
rar Inclusión”, en el marco del cual se crearon los dispositivos de abordaje
territorial y comunitario a los que referiremos en el siguiente apartado.

Del análisis de las entrevistas a referentes en la temática emergió tam-
bién un heterogéneo conjunto de razones para sostener que en el período
analizado se produjeron cambios significativos que no se limitaron a lo me-
ramente discursivo. Cabe destacar que estas posturas se encuentran repre-
sentadas en las voces de exfuncionarios/as gubernamentales —tanto del Poder
Ejecutivo Nacional como de reparticiones provinciales y municipales iden-
tificados/as con distintas líneas ideológico-partidarias—, referentes de orga-
nizaciones de la sociedad civil y activistas por la despenalización del consu-
mo de drogas y la incorporación del enfoque de reducción de riesgos y daños.
Lógicamente, el propio Molina es uno de los referentes que adhiere a la idea
de que en el período analizado se produjeron cambios significativos.

La postura fundamental entre quienes afirman que en el período consi-
derado hubo cambios en las respuestas se asienta en la consideración de un
presunto resquebrajamiento del paradigma prohibicionista, a partir de la
sanción de las leyes de Salud Mental y la que instaura el Plan IACOP. Desde
este posicionamiento, la promulgación de normas que avancen en la con-
ceptualización de las personas que consumen drogas ilegalizadas como su-
jetos de derechos es una transformación positiva, al tiempo que constituye
la antesala de una futura reforma legislativa integral.

Debate 2: Dispositivos implementados por la SEDRONAR
en el marco del Programa Recuperar Inclusión
¿nuevo enfoque o viejo paradigma?

En el marco de un nuevo paradigma, y con el sustento normativo del
Programa Recuperar Inclusión, fueron creados, en 2014, un conjunto de
dispositivos como los Centros Preventivos Locales de Adicciones (Ce.P.L.A.)11

y las Casas Educativas Terapéuticas (C.E.T.)12. Si existe consenso entre las

11 Los Ce.P.L.A. son “(...) espacios preventivos de encuentro para jóvenes, adolescentes y
la comunidad en general. Allí se promueven hábitos saludables a través del deporte, las
actividades recreativas y artísticas (...) ofrecen también, a través de sus talleres de forma-
ción, herramientas para la construcción y el fortalecimiento de los proyectos de vida
(...)” (Jefatura de Gabinete de Ministros-Presidencia de la Nación, 2016: 512).

12 Las C.E.T. son centros de día de atención y acceso a la salud. “Son lugares que reciben
y acompañan; espacios educativos (…), patios de encuentro con la cultura, el deporte y
la recreación. Estas acciones acompañadas de un proceso profesional de atención pro-
mueven un abordaje integral terapéutico en el problema del consumo de sustancias”
(Jefatura de Gabinete de Ministros-Presidencia de la Nación, 2016: 511).
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personas entrevistadas en que aquello que fue planificado en la política pú-
blica tuvo un correlato material, a partir de la instalación de los dispositivos
mencionados en distintas localidades del país cabe preguntarse: ¿qué im-
plica sostener que los cambios en lo referido a la asistencia de los consumos
de drogas constituyeron un mero eslogan? ¿Significa que estos dispositivos,
lejos de trabajar bajo el enfoque de la “salud social”, siguieron anclados a un
paradigma anterior considerado “anacrónico”? ¿Implica que los mismos,
en función de ciertas decisiones consideradas incorrectas (como su localiza-
ción geográfica o la falta de articulación con otros actores relevantes dedica-
dos a la temática), no lograron los resultados esperados, es decir, no alcanza-
ron a la población potencialmente destinataria?

En relación al enfoque, encontramos en las personas entrevistadas dos
posturas contrapuestas. Por un lado, quienes sostienen que los dispositivos
creados en el marco del programa Recuperar Inclusión adoptaron un enfo-
que o, al menos, ciertos lineamientos concebidos como adecuados. Así, por
ejemplo, un exfuncionario señaló que estos tuvieron una impronta “comu-
nitaria”, es decir, “buscaron insertarse en la comunidad y llegar a los secto-
res más excluidos” o insertarse en los barrios donde el consumo problemá-
tico de drogas registra mayor prevalencia. Esta pretensión debe entenderse
en el marco de los cuestionamientos que, en los últimos años, han comenza-
do a recibir los tratamientos residenciales por su supuesta ineficacia y a la
“(...) escasez de intervenciones que puedan dar una respuesta integral a los
problemas derivados del uso de drogas cuando estos impactan a poblacio-
nes empobrecidas” (Goltzman, 2016: 4). Otro aspecto destacado es que los
mismos contemplaron la incorporación de operadores/as comunitarios/as
en sus equipos de trabajo, alejándose de una mirada exclusivamente
profesionalizada. Finalmente, algunos/as referentes resaltaron que tanto los
Ce.P.L.A. como las C.E.T. asumieron una lógica de proximidad y eran dis-
positivos “amigables” para con los/as usuarios/as.

Por otro lado, se encuentran quienes sostienen que las C.E.T. y los
Ce.P.L.A. no adoptaron, en su metodología de trabajo, los lineamientos del
abordaje territorial o comunitario de los consumos de drogas. Para estas
personas, estos dispositivos terminaron replicando una lógica abstencionis-
ta de los consumos de drogas. Algunos/as entrevistados/as (de diversas
inserciones profesionales y adhesiones político-partidarias) resaltaron que
los dispositivos creados en el marco del Programa Recuperar Inclusión no
tuvieron un enfoque claro y su equipo de trabajo carecía de herramientas
conceptuales y técnicas para el abordaje de la problemática. Desde la óptica
de estos/as referentes, la ausencia de un enfoque claro redundó en que los
dispositivos implementados en el marco del Programa Recuperar Inclusión
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no tuvieran objetivos definidos y su metodología de trabajo fuera difusa.
Un corolario adicional de la presunta ausencia de un enfoque territorial o
comunitario es que, si bien existían algunos lineamientos comunes, cada
dispositivo funcionaba de distinta manera, dependiendo del/de la profesio-
nal que estuviera a su cargo.

Me parece un avance importante reconocer primero...poner el
foco en los sectores más excluidos en todo lo que hace a la llegada
del Estado de alguna u otra forma (...). Y empezar a poner sobre la
mesa todo lo que tiene que ver con las intervenciones o las pro-
puestas más comunitarias (...) eso me parece sumamente impor-
tante. Lo que a mi juicio no sucedió en ese tiempo es que esa inicia-
tiva o ese abordaje (...) no tuvo un contenido técnico ni un marco
conceptual adecuado. (...). Reconozco poner el tema sobre la mesa.
Me parece que lo que faltó fue un contenido conceptual y
metodológico adecuado (Exfuncionario).

Si bien no existe acuerdo en que los dispositivos hayan incorporado el
enfoque que contempla la vulnerabilidad social para el abordaje de los con-
sumos problemáticos de drogas, existe un amplio consenso sobre la falta de
efectividad en las respuestas implementadas. Esta falta de efectividad es
entendida como el fracaso para alcanzar a la población potencialmente des-
tinataria.

Quienes plantearon que los Ce.P.L.A. y las C.E.T. no fueron efectivos
—en general, referentes de organizaciones de la sociedad civil— sostuvieron
que estos no lograron los resultados esperados por un conjunto de decisiones
incorrectas y por la ausencia de articulación e instancias de consulta con orga-
nizaciones de la sociedad civil y otros actores clave dedicados al abordaje de la
problemática del consumo de drogas. Un aspecto que habría conspirado con-
tra el “éxito” de los dispositivos fue la percepción de autosuficiencia estatal
que primaba en las concepciones de los/as funcionarios/as jerárquicos/as de la
SEDRONAR. En múltiples entrevistas emergió la idea de que esta secretaría
estaba replicando dispositivos que las organizaciones de la sociedad civil ve-
nían implementando desde hacía mucho tiempo, sin recuperar los aprendi-
zajes y el bagaje experiencial de estas. El mayor anclaje territorial y legitimidad
social de las intervenciones de la sociedad civil es lo que explicaría la receptividad
diferencial de unos y otros dispositivos. La supuesta falta de articulación con
referentes de la sociedad civil y con los gobiernos provinciales (los que podían
brindar un panorama más amplio de la problemática) explicaría también de-
cisiones juzgadas como inconvenientes vinculadas, por ejemplo, con la cons-
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trucción de dispositivos en ciudades pequeñas o pueblos en los que no existía
un número considerable de personas que demandaran tratamiento. Como
señala una exfuncionaria entrevistada:

(...) si vos hacés una política pública a nivel nacional, te tenés que
sentar con los actores provinciales. Y ahí tomar decisiones en rela-
ción a los lugares, a los diagnósticos y no decir: «Bueno, a ver, yo
conozco al intendente de Palpalá [provincia de Jujuy] y entonces
voy a armar un [dispositivo] acá, porque se me ocurrió» (...) En
Forestal [departamento de Palpalá], que tiene un enorme edificio
con pileta y todo, no porque Forestal es así [gesto con la mano que
significa pequeño] y está lejos de todo. Entonces vos ponés un dis-
positivo al que nadie puede llegar solo. Entonces tienen que poner
una combi, que vaya desde el centro de [San Salvador de] Jujuy,
¿sí? Y algunos van hasta el centro. Algunos los van recolectando
para llevarlos a pasar el día en Forestal, por ejemplo. Entonces, esto
tiene que ver con cómo se planifica.

El propio Molina, en una frase que debe entenderse en el marco del
paradigma que hace hincapié en la necesidad de propender a la inclusión
social de las personas con consumos problemáticos de drogas, señaló que
en su gestión el objetivo fue construir dispositivos “en lugares donde no
había nada”. Quienes sostienen una posición crítica entienden que, en lu-
gar de emular dispositivos, la política de drogas debería haberse centrado
en robustecer las iniciativas de la sociedad civil que ya contaban con la “con-
fianza” de la población destinataria fruto de su inserción en el territorio y su
amplia experiencia en la temática.

Reflexiones finales

En este artículo hemos analizado las perspectivas de referentes en el campo
de los consumos de drogas acerca de las políticas en la materia puestas en mar-
cha durante el período kirchnerista. La revisión bibliográfica nos permitió cons-
tatar una vacancia de estudios que indaguen la implementación y evaluación
de políticas de drogas desde las miradas de informantes clave en la temática.

En particular, hemos analizado dos debates en relación con las políticas
de drogas implementadas durante los gobiernos kirchneristas en Argenti-
na. La mayoría de los debates y disputas no se originaron en el período
considerado (2009-2015), pero adquirieron en el mismo una relevancia sig-
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nificativa. Si bien en estos años se reactualizaron muchos debates —por
ejemplo, la despenalización del consumo de drogas, las formas en que de-
ben ser concebidas la práctica de consumo y la figura de la persona usuaria,
las características que deben asumir las respuestas asistenciales y preventi-
vas—, también se abrieron nuevas fuentes de discusión y conflictos.

El primer debate que analizamos se vinculó con el paradigma que con-
cibe el consumo de drogas como consecuencia de la vulnerabilidad social.
Si bien existe consenso entre las personas entrevistadas respecto de que, a
partir de la gestión de Juan Carlos Molina en la SEDRONAR, puede ha-
blarse de un nuevo enfoque asociado a la “salud social”, encontramos pos-
turas contrapuestas con respecto a las consecuencias efectivas de este nue-
vo paradigma en las políticas de drogas implementadas. Mientras que para
algunos/as de los/as referentes entrevistados/as se produjo una modificación
sustancial en la forma de concebir a las personas consumidoras al conside-
rarlas sujetos de derechos —modificación que tuvo su correlato normativo
en la ley Nacional de Salud Mental y el Plan IACOP—, para otras personas
se trató sólo de un cambio discursivo, que no se vio reflejado ni en la modi-
ficación de la legislación prohibicionista (particularmente la ley 23.737), ni
en la reasignación de partidas presupuestarias, ni en la incorporación del
enfoque de reducción de riesgos y daños en las respuestas terapéuticas.

El segundo debate que tuvo lugar en el período analizado tuvo como eje
a los nuevos dispositivos creados por la SEDRONAR en el marco del Progra-
ma Recuperar Inclusión, particularmente los Ce.P.L.A. y las C.E.T. Al igual
que en el debate anterior, si bien todas las personas entrevistadas destacaron la
importancia de la creación de estos nuevos dispositivos, encontramos postu-
ras contrapuestas respecto a si los mismos pudieron incorporar un enfoque
territorial o si, por el contrario, replicaron viejos paradigmas de abordaje, como
el modelo abstencionista. En la primera postura se ubican quienes conside-
ran que los nuevos dispositivos creados incorporaron lineamientos de aborda-
je adecuados, ya que se localizaron en barrios vulnerabilizados con altas tasas
de prevalencia de consumo de drogas, incluyeron en sus equipos de trabajo a
referentes comunitarios y desarrollaron respuestas “amigables” y accesibles.
Quienes sostienen, por el contrario, que los nuevos dispositivos creados ter-
minaron replicando viejos paradigmas de abordaje, entienden que faltó dotar
a los equipos de trabajo de herramientas conceptuales y técnicas propias del
modelo comunitario. Con base en Laclau, nociones como “enfoque territo-
rial y comunitario” terminaron siendo significantes vacíos. Para estos/as entre-
vistados/as, la falta de lineamientos claros por parte de la SEDRONAR redun-
dó en que cada dispositivo funcionara de acuerdo con la formación y las ideas
previas que tenían sus directivos/as.
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La gran mayoría de las personas entrevistadas fue muy crítica respecto
a la efectividad de los dispositivos creados por la SEDRONAR. Principal-
mente, cuestionaron la falta de articulación de la política nacional tanto con
los gobiernos provinciales como con las organizaciones de la sociedad civil
con trabajo en la temática. Esta falta de diálogo habría generado que los
dispositivos creados no alcanzaran a la población potencialmente destinata-
ria y no lograran reflejar, en los hechos, los cambios discursivos que tuvieron
lugar en el período.

A partir del análisis realizado vislumbramos la apertura de nuevas líneas
de investigación para futuros trabajos. Por un lado, entendemos que los
debates desarrollados, si bien resultan significativos, no son los únicos que
se suscitaron en el período considerado. La identificación de otras disputas
—junto con la descripción de los actores involucrados y sus posturas— se
presenta como una agenda investigativa relevante para el campo de los con-
sumos de drogas. Por otro lado, creemos que sería pertinente recuperar otras
voces presentes en estos debates, como las de referentes de centros de trata-
miento y de organizaciones de personas usuarias de sustancias psicoactivas.

A modo de cierre, quisiéramos plantear algunas reflexiones sobre las
consecuencias de estas disputas en el campo de los consumos de drogas en
Argentina. Lejos de contar con una política que incluya y articule las distin-
tas respuestas existentes para los consumos de drogas (comunidades tera-
péuticas, programas de reducción de riesgos y daños, abordajes territoriales
y comunitarios, etcétera), estas son percibidas como antagónicas, y las pos-
turas entre los principales actores del campo se presentan muchas veces
como inconciliables. Esta falta de consensos básicos en el campo de los con-
sumos de drogas puede estar relacionada, no sólo con los intereses propios
de cada actor, sino también con la inexistencia de espacios de debate perma-
nentes donde se puedan dirimir estos conflictos y arribar a algunos acuer-
dos básicos. Trascender estas “grietas” constituye el primer paso para la
elaboración de una política integral y de largo plazo, y para la construcción
de un sistema integrado de respuestas con un rol protagónico del Estado,
donde se ofrezcan acciones de promoción de derechos e inclusión social,
programas preventivos y de reducción de riesgos y daños, así como trata-
mientos de diverso tipo con modalidades de atención diferenciadas.
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Anexo
Cuadro 1-Listado de personas entrevistadas

Fuente: Elaboración propia.


